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Primeras reuniones con las Asociaciones de Vecinos y Comerciantes

Las primeras reunionescelebradasen las UnidadesIntegralesde Distrito se han celebradosegúnla planificación

previstay en algunosdistritos como Centro, SanBlasy Carabanchel,la presenciade vecinosy comerciantesha sido

numerosa. Nuestro agradecimientopor acudir a un encuentro que fue aprovechadopara aclarar cuestiones

relacionadascon el serviciode PolicíaMunicipaly sobre todo, levantaractade todasaquellasexpectativas,sugerencias

e inquietudesquellevaronlos vecinosa estasreuniones.

Ha sido denominadorcomún de estascitas el agradecimientovecinalpor haber tenido en cuentaal ciudadanopara

explicarcómo se articulaun Cuerpo del que tanto dependela seguridady convivenciade susbarrios y que para la

inmensamayoríasiguesiendoel máscercanoa los vecinosde Madrid.

Los dinamizadores también nos acompañaron

Nos felicitamos por la presencia en las reuniones de los

Dinamizadoresde EspaciosPúblicosy la atención con que están

siguiendolos pormenoresy el desarrollode estosencuentros. Ellos

sabencomo nosotros que el trabajo conjunto entre dinamizadores

y PolicíaMunicipaltiene en la Capitalunacita ineludible. Nosotros

porque pondremosen conocimientode los dinamizadoresaquellos

espacios,parquesy zonasde recreo dondees precisasu presencia

para informar sobre el uso y disfrute de estos lugarespara evitar

situacionesincómodaso actividadesque no estánautorizadasen la

normativamunicipal.

Ellos, los dinamizadores,recibirán de esta Policía Municipal la

asistenciay el apoyo que necesiten en su labor de diálogo y

compromisocon la insercióndel colectivoinmigrante.

Graciastambiéna ustedespor acudira estascitas.

Tras la primera parte de la reunión donde se repasala estructura del Cuerpo y son

presentadoslos nuevosMandosde distrito y zonapolicial,se da pasoa todos los vecinos

para que expresen sus impresiones y demandasde servicio a la vista del nuevo

organigrama.

Adquirimosel compromisode trabajarsobre ellasy en el casode quesusrequerimientos

quedenfuerade nuestrascompetenciastrasladarlosal órganocompetente.

No podemosobviar nuestro agradecimientopor las felicitacionesde los vecinosporque

nosgratificay nosestimulaparatrabajarcadadíamejor.

Creemos que con estasreunioneslas relacionesentre las asociacionesde vecinosy las

OAC de los distritos sepotenciarán,aunqueen muchoscasosseayaextraordinaria,y que

ello contribuiráa queel serviciopolicialseamásefectivo.

Las reunionescon las asociacionesde vecinosde Madrid proseguiránhasta la primera

semanade marzo. Esperamosquepuedanacudira la cita.



La nueva organizaciónde la PolicíaMunicipal a la medida de las

expectativasvecinales

Por expreso deseo de los vecinos hacemosun pequeño resumen de los aspectosmás destacadosde la

reorganizacióndel Cuerpode PolicíaMunicipal.

Como se ha ido diciendoen las reunionesque ya hemosmantenidocon algunosde ustedes,la recientemente

estrenadaestructurade la PolicíaMunicipales la másambiciosade la historia del Cuerpo y la másatentaa los

interesesde los ciudadanos.

LasUnidadesIntegralesde Distrito, quemuchosde ustedesyaconocenpor ser lassedesquela PolicíaMunicipal

tiene distribuidasen las 21 demarcacionesadministrativasde la Capitalseguiráncumpliendolas funcionesque

hastaahorateníanencomendadasparaatenderdesdeun punto de vistaglobaltodos los asuntosen materiade

seguridady convivenciaquepreocupenal vecino.

DesdeestasUnidadesse llevaa caboel patrullajediario paracontrolar la actividadde los locales,evitar la venta

ambulanteilegal,velar por la seguridadde los espaciospúblicosy de recreo, colaborar con los Agentesde

Movilidad en la regulacióndel tráfico y la ordenación de los estacionamientosy, en definitiva,asegurarel

cumplimientode las OrdenanzasMunicipalesque regulan la vida diaria de los barrios. En las UID existen

seccionesespecíficascomo la de los Agentes Tutores encargadosde la detección y auxilio a menores y

adolescentesen situacionesde riesgo, las Oficinas de Atención al Ciudadano,cauce de comunicacióny

resoluciónde los problemasinformadospor lasasociacionesde vecinosy comerciantesy la novedosaSección

de PolicíaJudicialque dará pasossegurosde mano de juecesy fiscalesen la labor de investigaciónde delitos

cometidosen los barrios.

Algunasde lasnovedadesimportantesdel nuevomodelopolicialtienenquever precisamentecon la creaciónde

la Subinspecciónde PolicíaJudicialde la que dependenlas Unidadesde Medio Ambiente y de Protección y

Atención a la Familia con competenciaen todos los distritos de Madrid y sujetos a una dependencia

jurisdiccionalque permitirá, por ejemploen el casode la violenciade género,investigarel delito, detener al

delincuentey dar unaproteccióneficaze inmediataa lasvíctimasde estetipo de ataques.

Enestalíneaha sido creadala Oficinade Atención a la Víctimaparaasesorare informar de todos los aspectos

que les preocupeno debanconocer tras ser víctimasde un delito o sufrir las consecuenciasde un grave

incidente; poniéndolasen contacto con organismosu organizacionesque puedanamparar sus intereses y

prestarlesel apoyoquenecesitan.

En la cúspidede la organización,dependiendodirectamentede la Jefatura,estánencuadradaslas Unidadesde

InteligenciaPolicialquepermitiránrecoger y cruzardatosy testimonios,muchosde los cualestienensu origen

en los barrios y son ustedeslos portavoces,con el fin de identificar espaciossusceptiblesde intervención

policial,configurary actualizarpermanentementeel mapade la seguridadciudadanay neutralizarpotenciales

actuacionesdelictivas.

Podríamosextendernosaúnmás,pero creemosquecon esteesbozohemossabidotransmitirlesla importancia

de la nuevaestructurade la PolicíaMunicipalque,segúnnos confirmanustedes,siguesiendola máscercanaal

ciudadano.

Atrás perfil del nuevo organigrama



CUERPO DE POLICÍA MUNICIPAL

INSPECTOR  JEFE

3 INSPECCIONES TERRITORIALES INSPECCIÓN CENTRAL 

OPERATIVA

6 SUBINSPECCIONES DE DISTRITO

22 UNIDADES INTEGRALES DE DISTRITO

OFICINAS DE ATENCION 

AL CIUDADANO
AGENTES TUTORES

UNIDAD DE ASUNTOS 

INTERNOS

UNIDAD DE RELACIONES 

INSTITUCIONALES

DELEGADO DEL ÁREA DE GOBIERNO DE 

SEGURIDAD Y MOVILIDAD

OFICINA CENTRAL DE 

ATENCIÓN AL CIUDADANO

POLICIA JUDICIAL SERVICIO 

PATRULLAJE 

ORDINARIO



Algunasde las situacionesdescritaspor los vecinosque pesea lo hecho por PolicíaMunicipalaún les preocupan

fueron fundamentalmentedos temas: los pequeñosgrupos de jóvenesque realizanbotellóny el excesode ruido

nocturno.

Enrelacióna los ruidos,tal y como sehavenidoinformandoa los vecinosen lasreunionesquehemosmantenidoen

algunosdistritos, recordamosquela formamáseficazde colaborarcon PolicíaMunicipal y controlar adecuadamente

estassituacionesmolestaspara el vecindarioes la denunciaen la Oficina de Atención al Ciudadanode Policía

Municipaldel foco emisor del ruido, ya seaen viviendao en local. La Oficina de Atención al Ciudadanotrasladará

inmediatamenteestainformacióna un serviciode seguimientocompuestopor agentesde PolicíaMunicipaly técnicos

de Medio Ambiente que concertará la correspondientecita con el denunciantepara realizar la medición con

sonómetroe iniciarel correspondienteexpedientesancionador. Durante el pasadoaño 2009se realizaronpor este

procedimientomásde dosmil intervencionesy trescientaspropuestasde expedientesancionador.

Enrelaciónal fenómenollamadobotellónreiteramosque la actuaciónpolicialse diversificaen variosfrentes. Por un

lado,medianteel sistemáticocontrol de la ventade alcoholparaconsumoen víapública,la permanentevigilanciade

los horarios de cierre de los establecimientosde ocio y recreo y la denunciade quienesconsumenalcoholen vía

pública; con especialatención a aquellosconsumidoresque son menores de edad,a cuyos progenitores se les

trasladala informacióny denunciacorrespondiente. A modo de detallelesreferimoslasintervencionesrealizadasen

2009.

Botellóny ruidos molestos: preocupación común

INTERVENCIONES DE POLICÍA

MUNICIPAL RELACIONADAS

CON EL BOTELLÓN

AÑO 

2009

En vía pública (adultos) 53.411

En vía pública (menores) 212

Venta de alcohol en 

establecimiento  no autorizado
304

Venta de alcohol a menores en 

establecimiento no autorizado
38

Venta de alcohol a menores en 

establecimiento autorizado
37



ANTES
NUEVO REGLAMENTO GENERAL

DE  CONDUCTORES

CICLOMOTORES

(Hasta 50 cc)

Permiso de conducir AM

- Edad 14 años

- Examen teórico y prueba práctica 

en circuito cerrado

- 18 años de edad para transportar 

pasajeros

- Edad 15 años (entra en vigor por moratoria 

en septiembre de 2010)

- Examen teórico y prueba práctica en 

circuito cerrado

- 18 años de edad para transportar pasajeros

MOTOCICLETAS - Examen teórico, prueba en circuito 

cerrado y en vía abierta al tráfico

- Examen teórico, prueba en circuito cerrado 

y en vía abierta al tráfico

A-1 (Motos hasta 125 cc) - Edad 16 años - Edad16 años

A-2 (Motos hasta 500 cc) - Edad 18 años o 2 años de antigüedad del A1

A  (Motos de + de 500 cc) - Edad 18 años - Acceso progresivo.

- Edad  20 años, ser titular del A2 con 2 años 

de experiencia y superar formación 

específica

Entrada en vigor del nuevo Reglamento General de Conductores

El Consejode Ministros aprobó en mayode 2009 el nuevoReglamentoGeneralde Conductoresque ha entrado en

vigor el pasadomesde diciembre,que pretendearmonizarla normativaen materiade conductores,unificandoen un

solo texto lasnormasquela regulan,y simplificarlos procedimientosadministrativos(Directiva2006/126CE).

Entre lasnovedadesmásimportantesdestacanlasrelativasa los permisosde conducción. Seregulaun nuevopermiso

de conducciónde moto, el A2, queautorizaa conducirmotocicletasde potenciamedia(hasta35 Kw - 47 caballos)de

500 cc. Estepermisose podrá obtener de maneradirecta siempreque el aspirantetenga18 añoscumplidosy supere

todas laspruebasde conocimientosy aptitudescorrespondientes,o de maneraprogresiva,siempreque el aspirante

seatitular del permisode la ClaseA con,al menos,2 añosde antigüedady supereunapruebade control de aptitudesy

comportamientos.

Otra novedadesquela Licenciade ciclomotor seelevaa la categoríade Permisode ConducirAM, estableciéndoseen

15 años la edad mínimapara obtenerla a partir de septiembrede 2010. Los conductoresde ciclomotor no están

autorizadosa transportarpasajeroshastaqueel titular hayacumplido18 años,a excepciónde los quehayanobtenido

la licenciaantesdel 1 de septiembrede 2008.

El período de vigenciade los carnéstambiéncambia,simplificándosey ampliandolos plazosprevistosen la Directiva.

De estaforma, los permisosAM, A1, A2, A, B y Licenciasde Conducciónse tendránque renovarcada10 añoshasta

los 65 añosde edady a partir de esaedadserenovaráncada5 años. Paralos permisosprofesionales(BTP,C1, C, D...)

el plazode renovaciónsesitúaen5 años,mientrassutitular no cumpla65 y cada3 años,a partir de esaedad.

Novedades legislativas



Agentes de Policía Municipal impiden que una mujer se precipite al vacío

Se encontraba retenida en el balcón de su domicilio donde al parecer, había sido encerrada por su

pareja .

El pasadodía17 de enero agentesde PolicíaMunicipalfueron requeridosen la calleBravoMurillo dondehabíauna

mujer encerradaen el balcónde su piso quegritabapidiendoayuda. Ante la imposibilidadde entrar en la vivienda,los

policíasaccedieronal balcóndel domicilio contiguodesdeel cualintentaron tranquilizara la mujer hastala llegadade

los bomberos. Debido al fuerte estadode nerviosismoque presentabay a la necesidadde aproximarsea los policías

intentó saltar haciaellos precipitándoseal vacío. Graciasa una rápiday arriesgadamaniobraen la que los policías

pusieronen juegosupropiaintegridadfísica,la mujer fueƉbnfhc`alutdknƊevitandosucaída.

Trasponerlaa salvoy recibir asistenciamédica,fue trasladadaa dependenciaspolicialesdondeprestó declaraciónde lo

sucedido.

Derrumbe de un edificio en la calle Mariano Fernández

El pasado21 de enero se recibía en la central de

comunicacionesde los servicios de emergenciasdel

Ayuntamiento de Madrid (CISEM) una llamada

procedentede un vecino del nº 6 de la calle Mariano

Fernández,en el distrito de Tetuán,que avisabade la

apariciónde unasimportantesgrietasen la estructura

del edificio.

Al lugar acudióuna patrulla de PolicíaMunicipaljunto

con una dotación de bomberosque, tras una primera

valoración y al comprobar el riesgo inminente de

derrumbe,procedieron al desalojodel edificio que se

llevó a cabode maneraseguray ordenada. El lateraldel

edificiose desplomóestrepitosamenteprovocandouna

densanubede polvo que cubrió prácticamentetoda la

calle y alcanzóuna altura que sobrepasólas azoteas.

Dos policías tuvieron que recibir asistenciamédica

debidoa la fuerte inhalacióndel polvo producidopor el

derrumbe.

Trascomprobarquetodaslaspersonasseencontraban

a salvo,PolicíaMunicipalprestó auxilio a los afectados,

para lo cual solicitaron los servicios de SAMUR y

SAMURSOCIAL. Debido a que en la zonase percibía

un fuerte olor a gasfue requerida la presenciade la

compañíasuministradoray se llevó a cabo el desalojo

de los edificioscolindanteshastaque sepudo restituir

de formasegurael suministro.

Durante las horas siguientesal suceso, los agentesde

PolicíaMunicipalse encargaronde desviar la circulación,

evitando la zona afectada -que permaneció cerrada al

tráfico-, retirar los vehículos estacionadosen la zona y

recabarlos datosde los afectadosparaatenderla situación

personalde cadauno de ellos, entre los que estabanlos

vecinosdel edifico colindanteque sufrió gravesproblemas

estructuralesy queno pudieronregresara susdomicilios.

Pasadaslascuatro de la madrugada,comenzarona retirarse

los servicios de emergencias,a excepción de Policía

Municipalquepermanecióen el lugarparaasegurarla zona,

ademásde supervisarlas laboresde demolicióny limpieza

quesellevarona caboen los díasposteriores.

INTERVENCIONES DESTACADAS DE POLICÍA MUNICIPAL 

EN LA CAPITAL


